
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 22/2004, de 2 de marzo, por el que se dispone el cese, a petición propia, de D. Félix Rodríguez de la Cruz
como Director General de Ordenación del Territorio.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de febrero de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a la toma de
conocimiento del Texto Refundido, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de febrero de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a aplicación
del procedimiento de Evaluación del Impacto Ecológico del Proyecto Instalación de planta de descontaminación de
vehículos (C.A.R.D.S.) en Urbanización Industrial Lomo Blanco, término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria.- Expte. nº 46/2003.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de febrero de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a la toma de
conocimiento del Texto Refundido, término municipal de Tejeda (Gran Canaria).

Consejería de Sanidad 

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 27 de febrero de 2004, de la Directora, por la
que se convoca un Curso de Diplomado en Sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a celebrar
en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife. 

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 27 de febrero de 2004, de la Directora, por la
que se convoca un Curso de Diplomado en Enfermería de Empresa, que se impartirá en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a celebrar en Santa Cruz de Tenerife, Gran Canaria, La Palma, Fuerteventura y Lanzarote.

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 27 de febrero de 2004, de la Directora, por la
que se convoca un Curso de Experto en intervención social con menores en riesgo o conflictividad social.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 30 de enero de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a la solicitud de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre y autorización del vertido al mar de agua de refrigeración a través de una conducción de desagüe, que promueve
Intercasa, S.A., en la Playa de Corral de Espino, Castillo del Romeral, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana (Gran Canaria).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, de la Directora, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, de la Directora, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de febrero de 2004, relativa a notificación de Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de febrero de 2004, relativo a notificación de Resolución de
caducidad en los expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 23 de febrero de 2004, relativo a la concesión de ayudas eco-
nómicas, nominadas y específicas, a las Comunidades de Aguas de la isla para gastos de mantenimiento de instala-
ciones, redes secundarias y tecnificación de riegos.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de febrero de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación del proyecto denomi-
nado “Complementario de mejora y pavimentación del Camino del Arrastradero de Arriba: Conexión Anocheza-Arras-
tradero de Arriba”, término municipal de Güímar.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 4 de febrero de 2004, relativo a las bases del concurso-oposición libre para cubrir ocho plazas de Traba-
jador/a Social vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Primera. Las Palmas

Edicto de 20 de enero de 2004, relativo al recurso contencioso-administrativo nº 0001935/2003, interpuesto por ACS
Proyectos Obras y Construcciones, S.A.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de La Palma

Edicto de 25 de febrero de 2004, relativo al fallo y auto aclaratorio de la sentencia recaída en los autos de divorcio
contencioso nº 365/02.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

317 DECRETO 22/2004, de 2 de marzo, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de
D. Félix Rodríguez de la Cruz como Director
General de Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de
D. Félix Rodríguez de la Cruz como Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

318 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de febrero de 2004, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a
la toma de conocimiento del Texto Refundido,
término municipal de Agüimes (Gran Cana-
ria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de febrero de 2004, relativo a la toma de conocimiento

del Texto Refundido, término municipal de Agüi-
mes (Gran Canaria), cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2
de febrero de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Toma de conocimiento del Texto Refundido, tér-
mino municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Primero.- Tomar conocimiento del Texto Refun-
dido del Plan General de Ordenación de Agüimes (Gran
Canaria), que resultó aprobado definitivamente de for-
ma parcial por esta Comisión en sesión celebrada el
día 25 de junio de 2003, al haberse subsanado la to-
talidad de los condicionantes impuestos en dicho
Acuerdo, manteniendo los parámetros asignados al
BSOr-1 de Las Rosas al ser simple traslación del Plan
Parcial aprobado y tratarse de un suelo urbanizable
clasificado con anterioridad al Plan Director del
Aeropuerto.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporando como ane-
xo el Acuerdo adoptado por esta Comisión el día 25
de junio de 2003.

Tercero.- El presente Acuerdo y su anexo serán de-
bidamente notificados al Ayuntamiento de Agüimes;
al Cabildo Insular de Gran Canaria y a cuantas per-
sonas hayan formulado alegaciones.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.



La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

319 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de febrero de 2004, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a
aplicación del procedimiento de Evaluación del
Impacto Ecológico del Proyecto Instalación de
planta de descontaminación de vehículos
(C.A.R.D.S.) en Urbanización Industrial Lo-
mo Blanco, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. nº 46/2003.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O: 

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de febrero de 2004, relativo a la aplicación del pro-
cedimiento de Evaluación del Impacto Ecológico
del Proyecto “Instalación de planta de descontami-
nación de vehículos (C.A.R.D.S.) en Urbanización
Industrial Lomo Blanco”, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, expediente nº 46/2003, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2 de fe-
brero de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Aplicación del procedimiento de Evaluación del Im-
pacto Ecológico del Proyecto “Instalación de planta de
descontaminación de vehículos (C.A.R.D.S.) en Urba-
nización Industrial Lomo Blanco”, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, expediente nº 46/2003.

PROCEDIMIENTO

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 2 de fe-
brero de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- No someter el proyecto denominado “Ins-
talación de planta de descontaminación de vehículos
(C.A.R.D.S.) en la Urbanización Industrial Lomo Blan-
co”, del término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, al procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, en la categoría de Evaluación de Impacto
Ambiental, en aplicación de la Ley 6/2001, de 8 de ma-
yo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Segundo.- Notificar el contenido de la decisión adop-
tada al órgano sustantivo, promotor y demás interesados.

Tercero.- Ordenar la publicación del Acuerdo que
se adopte en el Boletín Oficial de Canarias, tal y co-
mo establece el artículo 1.2 de la citada Ley 6/2001.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer el que
considere más oportuno a su derecho si entendiese que
se dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

320 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de febrero de 2004, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de febrero de 2004, relativo a
la toma de conocimiento del Texto Refundido,
término municipal de Tejeda (Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de febrero de 2004, relativo a la toma de conocimiento
del Texto Refundido, término municipal de Tejeda (Gran
Canaria), cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2 de fe-
brero de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Toma de conocimiento del Texto Refundido, tér-
mino municipal de Tejeda (Gran Canaria).

Primero.- Tomar conocimiento del Texto Refun-
dido elaborado en relación al Plan General de Orde-
nación del municipio de Tejeda (Gran Canaria) en la
parte que resultó aprobada definitivamente por esta
Comisión, en sesión celebrada el 25 de junio de 2003,
al haberse cumplimentado la totalidad de las de-
ficiencias señaladas en el citado Acuerdo.

Segundo.- La ordenación relativa al Suelo Rústi-
co, en cuanto se suspendió en el referido Acuerdo de
25 de junio de 2003, no se incorpora al Texto Refundido,
entendiéndose ineficaz cualquier determinación que
exceda de la adecuación a la corrección de las deficien-
cias indicadas por esta Comisión.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporando como ane-
xo el Acuerdo adoptado por esta Comisión el día 25
de junio de 2003.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Tejeda, al Cabildo Insular
de Gran Canaria y a cuantas personas hayan formu-
lado alegaciones.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-

cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez. 

Consejería de Sanidad 

321 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 27 de febrero de
2004, de la Directora, por la que se convoca
un Curso de Diplomado en Sanidad en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a celebrar en Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife. 

Dentro de sus actividades formativas, la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias orga-
niza cursos regulares, homologables por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, al objeto de ofertar a los
profesionales titulados universitarios, que pertenez-
can al Sistema Sanitario o que pretendan acceder al
mismo, un sistema formativo homogéneo en todo el
Sistema Nacional de Salud. Durante el año 2004 la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana-
rias, en colaboración con la Escuela Nacional de Sa-
nidad, tiene previsto la realización, entre otros, de va-
rios Cursos de Diplomado de Sanidad en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, una edición
en Las Palmas de Gran Canaria y otra en Santa Cruz
de Tenerife. 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por
el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convo-
car el mencionado Curso con las siguientes bases de
la convocatoria: 

Primera.- Normas generales. 

1. El Curso, que tendrá una duración de doscien-
tas cincuenta horas lectivas, que se celebrará una
edición en Las Palmas de Gran Canaria y otra en San-
ta Cruz de Tenerife. 

2. Las plazas que se convocan son 35, que se cu-
brirán por concurso de méritos si el número de soli-
citudes excede de la mencionada cifra. El curso po-
drá ser suspendido si las plazas ofertadas no se cubren
en su totalidad. 

3. Los méritos valorables en el concurso serán los
que se establecen en el baremo que figura como ane-
xo I de la presente convocatoria. 

4. No serán valorados los méritos que no sean de-
bidamente acreditados. 
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5. La presentación de documentación acreditati-
va de los méritos alegados distinta a la requerida o
la no presentación de la misma, no será valorada, pe-
ro no será causa de exclusión del aspirante para par-
ticipar en el proceso de selección. 

6. La documentación acreditativa de los méritos
valorables será presentada junto con la solicitud, no
pudiendo ser incorporada con posterioridad a la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

7. En razón al derecho de formación del personal
de la Consejería de Sanidad y de su Organismo
Autónomo Servicio Canario de la Salud, se reserva
la posibilidad de incluir, sin ocupar plaza, a sus pro-
fesionales en un porcentaje de 20% sobre el total de
plazas ofertadas. 

Segunda.- Requisitos. 

1. Será requisito común para todos los aspirantes
estar en posesión de titulación universitaria con re-
lación sanitaria. 

2. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer la
nacionalidad española, que se acreditará con la presentación
de una copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o excepcionalmente con una copia compul-
sada del pasaporte o del permiso de conducción. 

3. El requisito establecido en el apartado 1, se
acreditará mediante la presentación del título origi-
nal o fotocopia debidamente compulsada. 

4. Los requisitos establecidos en los apartados 1
y 2, de esta base segunda, deberán cumplirse en el
momento de la presentación de solicitudes. 

Tercera.- Solicitudes. 

1. La solicitud para tomar parte en el curso se
ajustará exactamente al modelo oficial que figura
como anexo II de la presente convocatoria. 

2. Junto con la solicitud, los aspirantes presentarán
la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos especificados en la base segunda, así como
la documentación acreditativa de los méritos aportados. 

3. Quienes se encuentren en situación de desem-
pleo, presentarán, además, certificación de inscrip-
ción en el Instituto Nacional de Empleo o en la Bol-
sa de Empleo del Colegio profesional correspondiente. 

4. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias, se presentarán en el Registro de la Es-
cuela, calle Cano, 25, Las Palmas de Gran Canaria,
o en la calle Leoncio Rodríguez, 7, 4ª planta, Edifi-
cio El Cabo, Santa Cruz de Tenerife, o en la forma
que establece el artículo 38.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días naturales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria. 

Cuarta.- Comisión de Selección. 

1. El proceso de selección será llevado a cabo por
la Comisión de Selección que, a estos efectos, se
constituirá como Tribunal en la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias. 

2. La Presidenta de la Comisión de Selección se-
rá la Directora de la Escuela. 

3. La Comisión de Selección, además de la Pre-
sidenta, contará con cuatro vocales designados por
la Directora de la Escuela, entre funcionarios titula-
dos superiores de la Consejería de Sanidad o de su
Organismo Autónomo Servicio Canario de la Salud,
que desempeñen tareas, servicios o funciones en ma-
teria de salud pública. 

Como Secretario podrá actuar un miembro de la
Escuela o el vocal de menor edad de la Comisión de
Selección. 

Cada miembro de la Comisión de Selección ten-
drá su correspondiente suplente, designados todos ellos
de igual forma que los titulares. 

4. La composición nominal de la Comisión de
Selección se determinará mediante Resolución de la
Directora de la Escuela que será publicada en el ta-
blón de anuncios de las sedes de la ESSSCAN. 

5. Los miembros de la Comisión de Selección de-
berán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante, cuando concurra en ellos alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior. 

6. La Comisión de Selección se constituirá pre-
via convocatoria de la Presidenta y con asistencia de
la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes. 

7. La Comisión de Selección, a efectos de indem-
nización por razón de servicio, se regirá por lo dispuesto
en el Consejo de Administración de la Entidad. 

Quinta.- Proceso de selección. 

1. La Comisión de Selección a que hace referen-
cia la base cuarta, procederá a valorar los méritos que,
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debidamente acreditados, hayan aportado los solici-
tantes, aplicando para ello el baremo que figura co-
mo anexo I de la presente convocatoria. 

2. En caso de posible empate, tendrá prioridad el
aspirante que cuente con mayor puntuación en el
apartado 4 del baremo establecido que figura como
anexo I, cursos de Salud Pública y, en caso de nue-
vo empate el aspirante de mayor edad. 

3. Finalizado el proceso de valoración, la Comisión
de Selección elaborará las listas provisionales por ti-
tulaciones, en orden decreciente y correlativo de la pun-
tuación obtenida por los aspirantes, conformando la
lista definitiva la parte de cada una de ellas proporcional
al número de inscripciones presentadas por titulación. 

4. La lista provisional se publicará en los tablo-
nes de anuncios de las sedes de la Escuela de Servi-
cios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

5. Contra la lista provisional, los interesados po-
drán formular reclamación ante la Directora de la Es-
cuela, en el plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación en los tablo-
nes de anuncios reseñados en el apartado anterior. Es-
tas reclamaciones serán resueltas mediante Resolu-
ción de la Directora de la ESSSCAN. 

6. Finalizado el plazo de reclamaciones y tenien-
do en cuenta las Resoluciones recaídas en las mis-
mas, se elaborará la lista definitiva de admitidos al
curso, a la que se dará la misma publicidad que a la
lista provisional. 

7. Al publicarse la lista definitiva de admitidos, se
especificarán los plazos para formalizar la matrícula
y el lugar en que deberá hacerse efectivo el importe
de la misma, cuya cuantía se establece en mil quinientos
(1.500) euros. Asimismo se especificarán la fecha del
comienzo del curso y el lugar de desarrollo del mismo. 

Con objeto de garantizar el derecho que les pu-
diese corresponder a los solicitantes que han queda-
do en reserva, los alumnos seleccionados que hayan
formalizado la matrícula del Curso, podrán solicitar
por escrito la devolución del importe ingresado, siem-
pre que la petición de devolución, se produzca den-
tro de los cinco días naturales anteriores al inicio del
Curso. Superado el plazo mencionado se perderá el
derecho a la restitución económica. 

Sexta.- Desarrollo del curso. 

1. El curso constará de doscientas cincuenta (250)
horas lectivas, de las cuales 175 serán teórico-prác-
ticas y 75 horas deben dedicarse a la elaboración de
un trabajo práctico sobre casos y problemas cerca-
nos al ámbito profesional y en el entorno de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que se presentará
una vez finalizado el Curso. 

2. Los alumnos matriculados estarán obligados a
asistir a las clases teóricas y prácticas. La ausencia
superior a un diez por ciento de las horas lectivas, da-
rá lugar a la pérdida de todos los derechos del alum-
no, incluido el importe de la matrícula. 

Séptima.- Evaluación de los alumnos. 

1. Para la obtención del título de Diplomado de
Sanidad se valorarán los siguientes aspectos: 

1.1. La asistencia: será obligatoria y no se permi-
tirá el acceso a la prueba a aquellos alumnos que no
hayan cumplido un mínimo del 90% de presencia en
el curso. 

1.2. El sistema de evaluación del curso será con-
tinuo y constará de un examen tipo test por módulo
(4 respuestas posibles, una solo válida). El número
de preguntas del examen dependerá de la duración
del módulo, estableciendo un criterio proporcional
al número de horas del mismo. 

1.3. Para acceder al título de Diplomado en Sani-
dad es imprescindible superar todos los módulos. 

Aquellos alumnos que no superen alguno de los
módulos, podrán presentarse a una segunda convo-
catoria, si alguno volviese a suspender, podría presen-
tarse al examen (con excepción de tasas) en tercera
convocatoria realizada durante la siguiente edición
en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

1.4. Prueba objetiva individualizada de los con-
tenidos del Curso (de 0 a 10 puntos). 

Constará de: 

- 50 preguntas de respuesta múltiple. Así mismo,
la Comisión de Evaluación del Curso podrá determinar,
2 preguntas de contenido práctico e integrador de co-
nocimientos, mediante las cuales el alumno demuestre
las capacidades adquiridas durante el curso para re-
solver un problema básico de Salud Pública. 

1.5. Valoración del trabajo práctico. 

Puede constar de una tesina, resolución de un pro-
blema concreto/caso práctico, una revisión bibliográfica
o un diseño de proyecto de investigación. 

El trabajo podrá ser individual o en grupo, con un
máximo de tres personas. 

El plazo de presentación del mismo será el que se
establezca por la Comisión. 

Los trabajos prácticos serán evaluados de forma
preliminar por los miembros del tribunal, previa-
mente a la presentación oral de los mismos, utilizando
el formulario estándar elaborado a tales efectos. 
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Posteriormente, el alumno deberá defender su
trabajo públicamente, mediante la presentación oral
ante la comisión de evaluación que se constituye en
tribunal de evaluación, completando de esta forma
el trabajo de campo. Cuando el trabajo se haya he-
cho en grupo, el alumno responsable de la defensa
del trabajo será elegido al azar por el tribunal en el
momento de realizar la presentación del mismo. 

Es imprescindible superar la evaluación del tra-
bajo práctico. 

Los tres mejores trabajos prácticos serán seleccionados
por la Comisión de Seguimiento para participar en
la convocatoria de premios que al efecto realizará la
ESSSCAN. 

Para la calificación final del alumno se asignará
a cada prueba los siguientes pesos ponderados: 

a) Prueba objetiva: un 70% del total. 

b) Trabajo práctico: se le asignará un 30% del total. 

La nota final será la media de las dos pruebas, aun-
que para obtener la calificación de aprobado, el alum-
no deberá superar al menos un 40% de la puntuación
máxima de cada ejercicio. 

2. A estos efectos, la evaluación del curso será lle-
vada a cabo por la Comisión de Evaluación que,
constituida en tribunal, contará con la participación
de la Escuela Nacional de Sanidad con el objeto de
asegurar un sistema formativo homogéneo en todo
el Sistema Nacional de Salud y cuya composición se
hará pública, mediante Resolución de la Directora de
la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca-
narias, durante el desarrollo del curso. 

3. A los miembros de la Comisión de Evaluación,
a los efectos de indemnización por razón de servi-
cio, les será de aplicación lo dispuesto en la base cuar-
ta, 7 de la presente convocatoria. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
La Directora, Guillermina Hernández Martín. 

A N E X O  I 

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES 

1.- Méritos académicos y profesionales. 

- Por cada notable: 0,1 punto.

- Por cada sobresaliente: 0,2 puntos. 

- Por cada sobresaliente con Matrícula de Honor:
0,3 puntos. 

- Licenciatura, tesina o examen de grado: 0,5 puntos. 

- Licenciatura con sobresaliente: 0,5 puntos. 

- Premio extraordinario de licenciatura: 1,0 punto. 

- Doctorado: 1,0 punto. 

- Premio extraordinario del Doctorado: 1,0 punto. 

No se tendrán en cuenta las calificaciones obte-
nidas en las asignaturas de Religión, Moral Profesional,
Deontología, Ética, Educación Física, Formación
Política, Idiomas y Enseñanza de Hogar. 

Los cursos del Doctorado o créditos de postgra-
do se valorarán como asignaturas del expediente
académico con su calificación correspondiente. Es-
tos méritos se acreditarán mediante certificación aca-
démica original o fotocopia debidamente compulsa-
da o legalizada. 

2.- Oposiciones y titulaciones. 

- Profesionales sanitarios licenciados y diploma-
dos universitarios: 3,0 puntos. 

- Otras oposiciones sanitarias a Cuerpos Supe-
riores (Licenciados y Diplomados): 2,0 puntos. 

- Médicos Especialistas en Medicina Preventiva
y en Salud Pública, en Medicina Familiar y Comu-
nitaria y en Medicina del Trabajo: 1,5 puntos. 

- Farmacéuticos Especialistas en Farmacia Hos-
pitalaria y Veterinarios, rama Bromatológica, Sani-
dad y Tecnología de los alimentos: 1,5 puntos. 

Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación del nombramiento o titulación correspon-
diente, original o fotocopia debidamente compulsa-
da o legalizada. 

3.- Actividad profesional. 

A) Servicios prestados a la Administración Sani-
taria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica,
en régimen de propietario o interino. Hasta un má-
ximo de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,1 punto. 

B) Servicios prestados a la Administración Sani-
taria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica,
en régimen de contratado eventual, hasta un máxi-
mo de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,05 puntos. 

C) Residentes sistema MIR de Medicina Preventiva
y Salud Pública, Medicina Familiar y Comunitaria,
Medicina del Trabajo y Farmacia Hospitalaria, por
un año de residencia, a excepción de los ya titulados:
0,025 puntos. 
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Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación de la correspondiente certificación de servi-
cios prestados, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada emitida por el Organismo
competente. 

4.- Cursos de Salud Pública. 

- Por cursos específicos en materia de salud pú-
blica se valorará hasta un máximo de 4 puntos, por
cada 10 horas lectivas (crédito): 0,2 puntos. 

Se valorarán exclusivamente los diplomas o cer-
tificaciones que se presenten, originales o fotocopias
debidamente compulsadas o legalizadas, obtenidos
en cursos impartidos por Organismos Oficiales con
docencia reconocida. Si la duración del curso no es-
tuviera acreditada en el diploma o certificación ex-
pedida, se deberá aportar el programa del mismo pa-
ra su valoración por el Tribunal. En caso contrario
se valorará con la puntuación mínima. 

5.- Publicaciones y comunicaciones. 

- Específicas en materia de salud pública, en li-
bros, revistas científicas o resúmenes de congresos: 

A) Publicaciones originales. Hasta un máximo de
3 puntos, por cada una: 0,1 punto. 

B) Revisiones. Hasta un máximo de 3 puntos, por
cada una: 0,05 puntos. 

C) Comunicaciones a congresos, simposium, jor-
nadas u otras comunicaciones. Hasta un máximo de
3 puntos, por cada una: 0,025 puntos. 

La valoración se realizará a la presentación de la
copia del texto de las publicaciones efectuadas. 

6.- Titulados universitarios en paro. 

Aquellos que se mencionan en la exposición de
motivos de la presente convocatoria. 

- Presentada la documentación acreditativa de esa
situación: 0,5 puntos.
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A N E X O  I I 

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS 

D./Dña. .................................................................................................................................., N.I.F. ............................,
fecha de nacimiento ....................................., natural de ..................................................................................................,
provincia de ......................................................................., con domicilio en ..................................................................................
............................................................................................, provincia de .........................................................................,
calle .........................................................................................................., nº ..........................., c.p. .................................,
teléfono .................................., fax .............................................., e-mail ........................................................................... . 

EXPONE 

Que desea participar en el curso de Diplomado en Sanidad a celebrar en esta Escuela, por lo que acepta todas y cada
una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del mismo, por lo que 

SOLICITA

Sea admitida la presente solicitud y documentación adjunta, a fin de tomar parte en el citado curso. 

En .............................................................., a .................. de ....................................................... de ............ .

Firma. 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS. 

* En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, de 13 de diciembre, el firmante autoriza a la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias a incluir sus datos personales en un fichero informático de la Entidad, para remitirle información de los cur-
sos. Cuando usted desee podrá acceder a sus datos, bien solicitar su rectificación o cancelación, enviando una carta a esta Entidad.



A N E X O  I I I

ESTRUCTURA DOCENTE Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL CURSO.

El Curso de Diplomado de Sanidad consta de los
módulos y contenidos que a continuación se detallan: 

Módulo 1: Introducción al concepto de Salud Pú-
blica. Determinantes de la Salud y la Enfermedad. 

Duración: 4 horas. 

OBJETIVOS: 

- Conceptualizar la Salud Pública como ciencia y
como campo de actuación. 

- Comprender la influencia de diversos determi-
nantes sobre la salud. 

CONTENIDOS: 

1.1. Conferencia inaugural. 

1.2. Introducción al concepto de salud pública: 

- El concepto de salud y enfermedad. 

- Los determinantes de la salud y la enfermedad. 

- Problemas y necesidades de salud. 

- Concepto de salud pública. 

- La nueva Salud Pública. 

Módulo 2: Sistemas de Información Sanitaria e In-
dicadores de Salud. 

Duración: 20 horas. 

OBJETIVOS: 

- Comprender la importancia de tener información
para actuar sobre los problemas de salud. 

- Identificar y manejar las diferentes fuentes de in-
formación sobre salud. 

- Ser capaz de construir y utilizar indicadores de
salud básicos. 

CONTENIDOS:

2.1. Introducción y sistemas de información sa-
nitaria. 

- Sistemas de información sanitaria: concepto, ca-
racterísticas, tipos. 

- Indicadores de salud: características y tipos. 

- Elaboración de indicadores sanitarios. 

- Fuentes de información sobre la salud. 

- Sistemas de clasificación de enfermedades. 

- Información sanitaria y derecho a la confiden-
cialidad. 

- Vigilancia epidemiológica. 

2.2. Descripción de los principales sistemas de in-
formación sanitaria e indicadores de salud. 

- Encuestas de salud. 

- Sistemas de información de los servicios de salud. 

- Sistemas de información de Salud Pública. 

Módulo 3: Métodos y técnicas para estudio, iden-
tificación y análisis de problemas de salud. 

Duración: 85 horas.  

OBJETIVOS: 

- Analizar el proceso científico desde la generación
de las hipótesis hasta la difusión de la información. 

- Conocer e integrar el enfoque cualitativo y cuan-
titativo de investigación. 

- Manejar las fuentes de información y evidencia
científica. 

- Conocer y utilizar las técnicas básicas de inves-
tigación cualitativa. 

- Manejar la estadística básica como herramienta
de análisis de datos. 

- Conocer y utilizar la epidemiología como he-
rramienta para comprender la magnitud y los deter-
minantes de los problemas de salud, así como para
evaluar las intervenciones de salud. 

- Aprender el manejo de un programa epidemio-
lógico y estadístico. 

CONTENIDOS: 

3.1. Metodología de la investigación. 

- Filosofía de la ciencia. 

- La pregunta y el diseño de investigación. 

- Análisis e interpretación. 
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- El enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo. 

- La comunicación científica. 

- Búsqueda bibliográfica y acceso a la evidencia
científica. 

- Lectura crítica de publicaciones científicas. 

3.2. Técnicas cualitativas de investigación. 

- Métodos cualitativos de investigación: fundamentos
y tipos. 

3.3. Bioestadística. 

- Estadística descriptiva. 

- Estadística inferencial. 

- Aplicaciones informáticas en Bioestadística. 

3.4. Método epidemiológico. 

- Medidas de frecuencia. 

- Estandarización de tasas. 

- Causalidad. Medidas de efecto e impacto. 

- Tipos de estudios epidemiológicos. Validez y fia-
bilidad. 

- Validez y precisión de una prueba. Cribados po-
blacionales. 

- Estudio de un brote. 

- Evaluación de riesgos. 

- Aplicaciones informáticas: Epi Info, ...

3.5. Herramientas para la elaboración y difusión
de trabajos de campo. 

3.6. Técnicas de comunicación oral. 

Módulo 4: Planificación y Programación Sanita-
ria. 

Duración: 24 horas. 

OBJETIVOS: 

- Comprender el proceso de planificación. 

- Asimilar los elementos claves para el diseño de
la gestión y evaluación de los programas sanitarios. 

- Introducir los conceptos básicos de la calidad. 

CONTENIDOS: 

4.1. Concepto y tipos de planificación sanitaria. 

4.2. Programación sanitaria. 

- Formulación de objetivos. 

- Planificación de actividades y recursos. 

- Ejecución del programa. 

- Evaluación de programas: marco general. 

- Evaluación económica de programas de salud. 

4.3. Conceptos básicos de calidad. 

Módulo 5: Políticas de Salud y Organización Sa-
nitaria. 

Duración: 12 horas. 

OBJETIVOS: 

- Promover la reflexión entre el derecho a la sa-
lud y su expresión en las políticas sanitarias. 

- Conocer los aspectos fundamentales de la orga-
nización sanitaria en los niveles supranacional, na-
cional y autonómico. 

CONTENIDOS: 

5.1. Derecho a la salud. Legislación. 

5.2. Tipos de sistemas sanitarios: análisis compa-
rativo. 

5.3. El sistema sanitario español. 

5.4. La organización sanitaria autonómica. 

5.5. Planes de salud. 

Módulo 6: Intervención: programas de promo-
ción, prevención y protección de la salud. 

Duración: 30 horas. 

OBJETIVOS:

- Conocer y analizar los programas de interven-
ción. 

- Capacitar al profesional para el ejercicio de sus
responsabilidades en los diferentes niveles del pro-
grama. 

- Conocer los diferentes medios y métodos de
educación para la salud. Introducción al márketing
social. 
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CONTENIDOS: 

6.1. Conceptos de promoción y protección de la
salud. Historia natural de la enfermedad y niveles de
prevención. 

6.2. Metodología de intervención en educación pa-
ra la salud. Márketing social. 

6.3. Programas de promoción y protección de la
salud (variable según Comunidad). 

- Programa de prevención y control del SIDA. 

- Estrategias de prevención y control del taba-
quismo. 

- Programas de reducción de daños en drogode-
pendientes. 

- Programa de salud bucodental. 

- Programa de prevención y control de la TBC. 

- Programas de prevención del embarazo juvenil. 

- Control de abastecimiento de aguas de consumo. 

- Programa de formación de manipuladores de
alimentos. 

- Actualización en actividades preventivas. 

Módulo 7: Trabajo práctico. 

Duración: 75 horas de trabajo personal tutorizado. 

OBJETIVO: 

Aplicar los conocimientos adquiridos durante el
Curso a la elaboración de un documento escrito so-
bre un trabajo relacionado con la salud pública. 

DESARROLLO: 

- Diseño de un proyecto. 

- Elección de tema y tutor. 

- Sesiones de trabajo con tutores. 

- Revisión de los proyectos antes de la presenta-
ción. 

FORMATOS: 

- Revisión bibliográfica comentada. 

- Diseño de un proyecto de investigación. 

- Trabajo práctico sobre un problema concreto.

322 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 27 de febrero de
2004, de la Directora, por la que se convoca
un Curso de Diplomado en Enfermería de Em-
presa, que se impartirá en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a celebrar
en Santa Cruz de Tenerife, Gran Canaria, La
Palma, Fuerteventura y Lanzarote.

Dentro de sus actividades formativas, la Escue-
la de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias
organiza cursos regulares, homologables por el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo, al objeto de ofer-
tar a los profesionales titulados universitarios, que
pertenezcan al Sistema Sanitario o que pretendan
acceder al mismo, un sistema formativo homogé-
neo en todo el Sistema Nacional de Salud. Duran-
te el año 2004 la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias tiene prevista la realización,
entre otros, de un curso de Diplomado en Enfermería
de Empresa, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El curso se realizará, en colaboración con la Es-
cuela Nacional de Medicina del Trabajo, con pro-
gramas consensuados por ambas Instituciones, con
objeto de asegurar un sistema formativo homogé-
neo en todo el Sistema Nacional de Salud.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, apro-
bado por el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo
convocar el mencionado curso con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas generales.

1. La duración de los cursos será de trescientas
horas lectivas, teórico-prácticas, a celebrar en dis-
tintas ediciones en: Santa Cruz de Tenerife, Las Pal-
mas de Gran Canaria, La Palma, Fuerteventura y
Lanzarote.

2. Las plazas que se convocan son 35, que se cu-
brirán por concurso de méritos si el número de so-
licitudes excede de la mencionada cifra. El curso
podrá ser suspendido en el supuesto que las plazas
ofertadas no se cubran en su totalidad.

3. Los méritos valorables en el concurso serán
los que se establecen en el baremo que figura co-
mo anexo I de la presente convocatoria.

4. No serán valorados los méritos que no sean
debidamente acreditados.

5. La presentación de documentación acredita-
tiva de los méritos alegados distinta de la requeri-
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da o la no presentación de la misma, no será valo-
rada, pero no será causa de la exclusión del aspi-
rante para participar en el proceso de selección.

6. La documentación acreditativa de los méri-
tos valorables será presentada junto con la solici-
tud, no pudiendo ser incorporada con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

7. En razón al derecho de formación del perso-
nal de la Consejería de Sanidad y de su Organis-
mo Autónomo Servicio Canario de la Salud, se re-
serva la posibilidad de incluir, sin ocupar plaza, a
sus profesionales en un porcentaje del 20% sobre
el total de plazas ofertadas.

8. El curso podrá ser suspendido en el supues-
to que el número de solicitudes no supere al de las
plazas ofertadas.

Segunda.- Requisitos.

2.1. Será requisito común para todos los aspirantes
estar en posesión de la nacionalidad española y del
título de Diplomado en Enfermería o Ayudante
Técnico Sanitario.

2.2. Podrán participar en esta convocatoria, en
igualdad de condiciones que los españoles, los na-
cionales de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o personas incluidas en el ámbito de aplicación
de los Tratados Internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España, en
los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

Asimismo podrán participar los cónyuges de
quienes se citan en el párrafo anterior siempre que
no estén separados de derecho, así como los des-
cendientes y sus cónyuges siempre que no estén se-
parados de derecho, menores de ventiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Los aspirantes que se mencionan en los dos
párrafos anteriores deberán estar en posesión del
título español de Diplomado en Enfermería/ATS,
o su equivalente homologado o reconocido por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con-
forme a lo previsto en la legislación aplicable en
la materia.

2.4. El requisito establecido en la base 2.1 se acre-
ditará mediante la presentación del título original
o fotocopia debidamente legalizada o compulsada.

2.5. Los requisitos establecidos en las bases 2.1
y 2.2 deberán cumplirse en el momento de finali-
zar el plazo de solicitudes.

Tercera.- Solicitudes.

1. La solicitud para formar parte en el curso se
ajustará exactamente al modelo oficial que figura
como anexo II de la presente convocatoria.

2. Junto con la solicitud, los aspirantes presen-
tarán la documentación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos especificados en la base se-
gunda, así como la documentación acreditativa de
los méritos aportados.

3. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Di-
rectora de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias, se presentarán en el Registro
de la Escuela (calle Leoncio Rodríguez, 7, planta
4ª), o en la forma que establece el artº. 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

4. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

5. Terminado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias hará públicas las
listas de admitidos y excluidos al proceso de selección,
con indicación de las causas de exclusión. Las lis-
tas se publicarán, al menos, en el tablón de anun-
cios de la sede de la Escuela en Santa Cruz de Te-
nerife.

6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de las listas, para subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión, siempre
que no afecte a lo dispuesto en la base 1.6 de la pre-
sente convocatoria.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento y Selección.

1. El proceso de selección será llevado a cabo
por la Comisión de Seguimiento y Evaluación que
a estos efectos se constituirá en la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias.

2. La Presidenta de la Comisión de Seguimien-
to y Selección será la Directora de la Escuela.

3. La Comisión de Seguimiento y Evaluación,
además de la Presidenta, contará con cuatro voca-
les, nombrados por la Directora de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, dos de
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ellos de entre el personal del Servicio Canario de la
Salud que desempeña tareas, servicios o funciones
en materia de salud laboral y otros dos Diplomados
en Enfermería o Ayudantes Técnicos Sanitarios, que
se encuentren en posesión del título de Enfermería
o ATS de Empresa, a propuesta del Colegio Oficial
de Enfermería de Santa Cruz de Tenerife.

Como Secretario podrá actuar un miembro de la
Escuela, con voz pero sin voto, o el vocal de me-
nos edad de la Comisión de Selección. Cada miem-
bro de la Comisión de Seguimiento y Evaluación ten-
drá su correspondiente suplente, designados todos
ellos de igual forma que los titulares.

4. La composición nominal de la Comisión de Se-
guimiento y Selección se determinará mediante Re-
solución de la Directora de la Escuela y será publi-
cada en el tablón de anuncios de la sede de la misma.

5. Los miembros de la Comisión de Seguimien-
to y Evaluación deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo a la autoridad convocante, cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artº. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros de la Comisión cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

6. La Comisión de Seguimiento y Evaluación se
constituirá previa convocatoria de la Presidenta y
con asistencia de la mayoría de sus miembros, ti-
tulares o suplentes.

7. La Comisión de Seguimiento y Evaluación, a
efectos de indemnización por razón de servicio, se
incluye en el artículo 43, Capítulo III, del Decreto
251/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 137, de
22.10.97).

Se contará con la presencia de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo, durante el desarrollo del
curso, especialmente en la inauguración y la valo-
ración final del mismo, así como en todas aquellas
reuniones de la Comisión de Seguimiento y Evaluación
que la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo
considere oportunas.

Quinta.- Proceso de selección.

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación a
que hace referencia la base cuarta, procederá a va-
lorar los méritos que, debidamente acreditados, ha-
yan aportado los solicitantes, aplicando para ello el
baremo que figura como anexo I de la presente con-
vocatoria.

2. En caso de posible empate, tendrá prioridad
el aspirante que cuente con mayor puntuación en el

capítulo 2 del baremo establecido, que figura en el
anexo I, méritos profesionales en salud laboral, y,
en caso de nuevo empate, el aspirante de mayor
edad.

3. Finalizado el proceso de valoración, la Comisión
de Seguimiento y Evaluación elaborará una lista pro-
visional de los aspirantes por orden correlativo de
la puntuación obtenida por cada uno de ellos.

4. La lista provisional se publicará, al menos, en
el tablón de anuncios de las sedes de la Escuela.

5. Contra la lista provisional, los interesados po-
drán formular reclamación ante la Directora de la Es-
cuela, en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en los tablones
de anuncios reseñados en el apartado anterior.

6. Finalizado el plazo de reclamaciones y te-
niendo en cuenta las Resoluciones recaídas en las
mismas, se elaborará la lista definitiva de admiti-
dos al curso, a la que se dará la misma publicidad
que a la lista provisional.

7. Al publicarse la lista definitiva de admitidos,
se especificarán los plazos para formalizar la ma-
trícula y el lugar en que deberá hacerse efectivo el
importe de la misma, cuya cuantía se establece en
mil quinientos euros. Así mismo se especificarán la
fecha de comienzo de los cursos y el lugar donde
se celebrará cada uno de ellos.

Sexta.- Desarrollo del curso.

1. El curso se desarrollará por medio de enseñanzas
teóricas y prácticas de trescientas horas de duración
y en las materias establecidas en el anexo III.

2. Los alumnos matriculados estarán obligados
a asistir a las clases teóricas y prácticas. La ausen-
cia superior a un diez por ciento de las horas lecti-
vas, dará lugar a la pérdida de todos los derechos
del alumno, incluido el importe de la matrícula.

3. Serán puntuables y formarán parte de la nota
final:

- Prueba objetiva individual: hasta un total del
70% sobre la nota final.

- Trabajo de campo en materia de salud laboral:
hasta un total del 30% sobre la nota final.

La nota final será en base al total de la puntua-
ción obtenida, según el apartado anterior.

4. Los trabajos de campo podrán ser presentados
de manera individual o en grupo hasta un máximo
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de tres personas y habrán de ser defendidos ante un
tribunal compuesto por los miembros de la Comi-
sión de Seguimiento y Evaluación en un tiempo
máximo de quince minutos.

La Comisión de Seguimiento y Evaluación se-
leccionará los tres mejores trabajos de campo de en-
tre los presentados, para que opten a los premios que
la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias convocará a finales del presente año o ini-
cios del próximo.

5. La Comisión de Seguimiento y Evaluación
determinará el tipo de prueba durante el desarrollo
del curso, se hará una evaluación de la calidad del
mismo, en relación a las actividades docentes, ma-
terias y ponentes a través de encuestas anónimas,
tanto por parte del alumnado como del profesora-
do.

6. Una vez finalizado el curso, los alumnos que
superen las pruebas de evaluación, recibirán un di-
ploma acreditativo, expedido por la Escuela Na-
cional de Medicina del Trabajo válido en todo el te-
rritorio nacional.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
La Directora General, Guillermina Hernández Mar-
tín.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES

1. Méritos académicos correspondientes a los
estudios de Diplomado en Enfermería o Ayudante
Técnico Sanitario.

2. La puntuación que se otorgará será:

- Sobresaliente con matrícula de honor, 2,00 pun-
tos.

- Sobresaliente, 1,00 punto.

Para la obtención de la nota media no se tendrán
en cuenta las calificaciones obtenidas en las asig-
naturas de Religión, Moral Profesional, Deontolo-
gía y Ética, Educación Física, Formación Política,
Enseñanza de Hogar e Idiomas.

Estos méritos se acreditarán mediante certifica-
ción académica oficial o fotocopia debidamente le-
galizada o compulsada.

Méritos en salud laboral.

Cursos de Salud Laboral: se valorarán realizados
en organismos que, a juicio de la Comisión de Se-

guimiento y Evaluación, reúnan las suficientes ga-
rantías de prestigio y solvencia y cuyos contenidos
temáticos estén contemplados en el programa for-
mativo del curso que aparece como anexo de la
presente convocatoria.

Se valorarán las horas lectivas acreditadas por di-
ploma o certificado (especificando la duración to-
tal del curso), con 0,2 puntos por cada 10 horas, has-
ta un máximo de 5 puntos.

Docencia impartida en salud laboral: se valora-
rá la docencia impartida en organismos que, a jui-
cio de la Comisión de Seguimiento y Evaluación,
reúnan las suficientes garantías de prestigio y sol-
vencia y cuyos contenidos temáticos estén con-
templados en el programa formativo del curso que
aparece como anexo de la presente convocatoria.

Se valorará con 0,1 punto por cada 5 horas im-
partidas hasta un máximo de 3 puntos.

Trabajos científicos en salud laboral: se valora-
rán los trabajos sobre este tema publicados en re-
vistas científicas nacionales o extranjeras, así como
comunicaciones sobre salud laboral aceptadas y
presentadas en congresos. Para su valoración deberán
presentarse separatas o fotocopias legalizadas o
compulsadas de los trabajos publicados.

Se concederá una puntuación de 0 a 1 punto por
trabajo publicado o presentado en congresos, a cri-
terio de la Comisión de Selección hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

Servicios prestados como ATS o Diplomado en
Enfermería en Servicios Médicos de Empresa o en
actividades de prevención en Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en or-
ganismos técnicos relacionados con la salud labo-
ral de las administraciones públicas y de la Admi-
nistración General del Estado y Unidades de Salud
Laboral de los servicios de medicina preventiva
hospitalaria con carácter interino, eventual o con-
tratado, hasta la fecha en que se publique la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias. Di-
chos servicios se acreditarán con certificación ofi-
cial de los organismos correspondientes o, en su ca-
so, por la organización de los Servicios Médicos de
Empresa, en la que consten de forma expresa los an-
teriores requisitos, o con la demostración de un víncu-
lo laboral fehaciente (TC2, nómina oficial, etc.), cu-
ya validez se determinará por la Comisión de
Seguimiento y Selección.

Se valorará con 0,1 punto por mes trabajado has-
ta un máximo de tres puntos.
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A N E X O  I I

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS

D./Dña. ..........................................................................................., fecha de nacimiento ..............................................,
teléfono ................, natural de ........................................................., provincia de ...................................................................,
con domicilio en ...................................................................., provincia de ..........................................................................,
calle .....................................................................................................................................................................................,
piso .............., nº ..........., código postal ..............., en posesión del título de Diplomado en Enfermería, Enfermero o ATS.

EXPONE:

Que desea participar en el curso Diplomado en Enfermería de Empresa a celebrar en esta Escuela, por lo que acepta
todas y cada una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del mismo, por lo que,

SOLICITA:

Se admita la presente solicitud y documentación adjunta a fin de tomar parte en el citado curso ..................................
........................................................................................, a ............. de ................................... de 2004.

Firma.

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS.

A N E X O  I I I

PROGRAMA

Módulo I: la prevención de riesgos laborales en
la empresa.

(50 horas)

- El sistema español de seguridad social: SNS, INSS.

- Marco Jurídico: Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, Ley Seguridad Social.

- Instituciones europeas e internacionales en Se-
guridad y Salud en el Trabajo: OIT, OSHA, OMS, ...

- MATEPS: Entidades Colaboradoras de la SS.

- Accidentes de Trabajo. Concepto, procedimien-
to y situaciones. Enfermedades Profesionales. Con-
cepto y listado.

- Incapacidad Temporal. Concepto y situación ac-
tual. Maternidad. Riesgo durante el embarazo.

- Invalidez Permanente. Grados. Legislación. Equi-
pos de incapacidades. Prestaciones.

Módulo II: Condiciones de trabajo y salud.

(60 horas)

- Condiciones de trabajo como determinantes de
la salud.

- Seguridad. Concepto de definición. Métodos de
evaluación y prevención. Valoración de Riesgos. Va-
loración del puesto de trabajo.

- Higiene industrial. Concepto y definición. Mé-
todos de evaluación y prevención. Contaminantes. Equi-
pos de protección individual.



- Toxicología Laboral. Efectos de los agentes quí-
micos en el organismo.

- Contaminantes biológicos. Prevención y pro-
tección.

- Medio ambiente físico: ruido, vibraciones, ra-
diaciones. Mediciones y control.

- Ergonomía. Concepto y definición. Métodos de
evaluación y prevención.

- Riesgos físicos, químicos y biológicos.

- Manipulación de cargas. Prevención postural y
cinética.

- Fisiología del trabajo.

- Organización del trabajo. Motivación y satisfacción
laboral.

- Riesgos psíquicos. Concepto y definición. Mé-
todos de evaluación de la carga mental. Prevención
del estrés laboral, moobing y burnout.

Módulo III: epidemiología laboral e investiga-
ción.

(40 horas)

- Búsqueda bibliográfica.

- Bases de datos en Salud Laboral.

- Sistemas de información en Salud Laboral.

- Epidemiología laboral: concepto y aplicaciones.

- Medidas de frecuencia y medidas de asociación.

- Tipos de estudios: descriptivos y analíticos.

- Encuestas. Tipos variables. Recogida de infor-
mación.

- Limitaciones de los estudios. Sesgos. Validez.

- Tipos de análisis estadísticos.

- Lectura crítica de un estudio epidemiológico en
Salud Laboral.

Módulo IV: promoción de la salud en la empresa
y vigilancia de la salud en patología laboral.

(60 horas)

- Educación sanitaria y prevención.

- Promoción de la salud en la empresa.

- Vacunaciones en la empresa.

- Programas de prevención de accidentes.

- Programas de prevención del abuso de drogas,
alcohol, tabaco, otras.

- Programas de seguimiento de enfermedades cró-
nicas: HTA, diabetes.

- Historia clínica laboral.

- Exámenes de salud según riesgos específicos.

- Protocolos de vigilancia de la salud.

- Primeros auxilios. RCP básica. Movilización de
enfermos.

- Rehabilitación y readaptación profesional.

Módulo V: planificación y gestión en Enfermería
de Empresa.

(40 horas)

- Planificación y programación sanitaria en Enfer-
mería de Empresa.

- Gestión en los servicios de prevención propios
y ajenos.

- Aplicaciones de la informática a la gestión de en-
fermería.

- Acreditación de centros. Auditorías en preven-
ción de riesgos.

- Modelo europeo de la calidad.

- Derecho laboral. Representación legal de los
trabajadores.

- Responsabilidad administrativas, penales y ci-
viles.

- Ley de cohesión y calidad.

- Ley 41/2002, de autonomía del paciente.

Módulo VI: prácticas.

(50 horas)

323 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 27 de febrero de
2004, de la Directora, por la que se convoca
un Curso de Experto en intervención social con
menores en riesgo o conflictividad social.
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Dentro de sus actividades formativas, la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias ofre-
ce una propuesta de formación a las diferentes ins-
tituciones y profesionales que intervienen en el ám-
bito social organizando un curso de “Experto en
intervención con menores en riesgo o conflictividad
social” que se celebrará en Santa Cruz de Tenerife.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por
el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convo-
car el mencionado curso con las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas generales.

1. La duración del curso será de trescientas cin-
cuenta horas lectivas, teórico-prácticas, a celebrar en
una edición en Santa Cruz de Tenerife. 

2. Las plazas que se convocan son 35, que se cu-
brirán por concurso de méritos si el número de soli-
citudes excede de la mencionada cifra. El curso po-
drá ser suspendido en el supuesto que las plazas
ofertadas no se cubran en su totalidad. 

3. Los méritos valorables en el concurso serán los
que se establecen en el baremo que figura como ane-
xo I de la presente convocatoria. 

4. No serán valorados los méritos que no sean de-
bidamente acreditados. 

5. La presentación de documentación acreditati-
va de los méritos alegados distinta de la requerida o
la no presentada, no será valorada, pero no será cau-
sa de la exclusión del aspirante para participar en el
proceso de selección. 

6. La documentación acreditativa de los méritos
valorables será presentada junto con la solicitud, no
pudiendo ser incorporada con posterioridad a la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

7. El curso está dirigido, preferentemente, a Li-
cenciados y Diplomados en Ciencias Sociales y de
la Salud (Psicología, Medicina, Educación, Sociología,
Economía, Derecho, Trabajo Social, Enfermería, Psi-
comotricidad, Logopedia, Educación Social u otra dis-
ciplina relacionada con la rama social).

8. El curso podrá ser suspendido en el supuesto
que el número de solicitudes no supere al de las pla-
zas ofertadas. 

Segunda.- Requisitos. 

1. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer la
nacionalidad española o de países miembros de la Co-

munidad Europea, que se acreditará con la presen-
tación de una copia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o excepcionalmente con una co-
pia compulsada del pasaporte o del permiso de
conducción. 

2. Podrán participar en esta convocatoria, en igual-
dad de condiciones que los españoles, los naciona-
les de un Estado miembro de la Unión Europea o per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Asimismo, podrán participar los cónyuges de quie-
nes se citan en el párrafo anterior siempre que no es-
tén separados de derecho, así como sus descendien-
tes y los de sus cónyuges siempre que no estén
separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

3. Los aspirantes que se mencionan en los dos pá-
rrafos anteriores deberán estar en posesión del títu-
lo español de Licenciados o Diplomados, o su equi-
valente extranjero homologado o reconocido por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, conforme
a lo previsto en la legislación aplicable en la mate-
ria. 

4. El requisito establecido en la base 2 se acredi-
tará mediante la presentación del título original o
fotocopia debidamente legalizada o compulsada. 

5. Los requisitos establecidos en las bases 1 y 2
deberán cumplirse en el momento de finalizar el pla-
zo de presentación de instancia. 

Tercera.- Solicitudes. 

1. La solicitud para tomar parte en el curso se
ajustará exactamente al modelo oficial que figura
como anexo II de la presente convocatoria. 

2. Junto con la solicitud, los aspirantes presenta-
rán la documentación que acredite el cumplimiento
de los requisitos especificados en la base segunda,
así como la documentación acreditativa de los mé-
ritos aportados. 

3. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias, se presentarán en el Registro de la Es-
cuela, calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo,
4ª planta, Santa Cruz de Tenerife o en la calle Cano,
25, Las Palmas de Gran Canaria, o en la forma que
establece el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días naturales, contados a partir del siguien-
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te al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

5. Terminado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección de la Escuela de Servicios Sani-
tarios y Sociales de Canarias hará públicas las listas
de admitidos y excluidos al proceso de selección. Las
listas se publicarán en los tablones de anuncios de la
Escuela. 

6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de las listas, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión, siempre que no
afecte a lo dispuesto en la base 1.6 de la presente con-
vocatoria. 

Cuarta.- Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección. 

1. El proceso de selección será llevado a cabo por
la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Selección
que a estos efectos se constituirá en la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

2. La Presidenta de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Selección será la Directora de la Es-
cuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

3. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección, además de la Presidenta, contará con cua-
tro vocales, nombrados por la Directora de la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

Como Secretario podrá actuar un miembro de la
Escuela, con voz pero sin voto, o el vocal de menos
edad de la Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección. Cada miembro de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Selección tendrá su correspondiente
suplente, designados todos ellos de igual forma que
los titulares. 

4. La composición nominal de la Comisión de
Evaluación, Seguimiento y Selección se determina-
rá mediante Resolución de la Directora de la Escue-
la y será publicada en el tablón de anuncios de las
sedes de la ESSSCAN. 

5. Los miembros de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Selección deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artº. 28 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, los
aspirantes podrán recusar a los miembros de la Co-
misión cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior. 

6. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección se constituirá previa convocatoria de la

Presidenta y con asistencia de la mayoría de sus
miembros, titulares o suplentes. 

7. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección, a efectos de indemnización por razón de
servicio, se regirá por lo dispuesto en el Consejo de
Administración de la Entidad de fecha 1 de diciem-
bre de 2001, revisado en mayo de 2002. 

Quinta.- Proceso de selección. 

1. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Selección a que hace referencia la base cuarta, pro-
cederá a valorar los méritos que, debidamente acre-
ditados, hayan aportado los solicitantes, aplicando pa-
ra ello el baremo que figura como anexo I de la
presente convocatoria. 

2. En caso de posible empate, tendrá prioridad el
aspirante que cuente con mayor puntuación en el ca-
pítulo 2 del baremo establecido, que figura en el ane-
xo I, méritos profesionales, y, en caso de nuevo em-
pate, el aspirante que primero haya presentado la
solicitud. 

3. Finalizado el proceso de valoración, la Comi-
sión de Seguimiento y Selección elaborará una lista
provisional de los aspirantes por orden correlativo de
la puntuación obtenida por cada uno de ellos. 

4. La lista provisional se publicará en el tablón de
anuncios de la sede de Santa Cruz de Tenerife de la
Escuela de Servicios Sanitarios.

5. Contra la lista provisional, los interesados po-
drán formular reclamación ante la Directora de la Es-
cuela, en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en los tablones
de anuncios reseñados en el apartado anterior. Estas
reclamaciones serán resueltas mediante Resolución
de la Directora de la ESSSCAN. 

6. Finalizado el plazo de reclamaciones y tenien-
do en cuenta las Resoluciones recaídas en las mis-
mas, se elaborará la lista definitiva de admitidos al
curso, a la que se dará la misma publicidad que a la
lista provisional. 

7. Al publicarse la lista definitiva de admitidos, se
especificarán los plazos para formalizar la matrícu-
la y el lugar en que deberá hacerse efectivo el importe
de la misma, cuya cuantía se establece en dos mil cien-
to cuatro (2.104) euros.

Así mismo se especificarán la fecha de comien-
zo del curso y el lugar de desarrollo del mismo. 

Con objeto de garantizar el derecho que les pu-
diese corresponder a los solicitantes que han queda-
do en reserva, los alumnos seleccionados que hayan
formalizado la matrícula del curso, podrán solicitar
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por escrito la devolución del importe ingresado, siem-
pre que la petición de devolución se produzca den-
tro de los cinco días naturales anteriores al inicio del
curso. Superado el plazo mencionado se perderá el
derecho a la restitución económica. 

Sexta.- Desarrollo del curso. 

1. El curso se desarrollará por medio de enseñan-
zas teóricas y prácticas de trescientas cincuenta ho-
ras de duración y en las materias establecidas en el
anexo III. Las horas se dividirán en: 280 teóricas, 60
horas prácticas en centros y 10 horas realización de
trabajo de campo.

2. Los alumnos matriculados estarán obligados a
asistir a las clases teóricas y prácticas. La ausencia
superior a un diez por ciento de las horas lectivas, da-
rá lugar a la pérdida de todos los derechos del alum-
no, incluido el importe de la matrícula. 

Séptima.- Evaluación del curso.

1. Para la obtención del Diploma será exigible:

- Asistencia continuada no superando lo expues-
to en el apartado 6.2.

2. Serán puntuables y formarán parte de la nota
final: 

- La prueba objetiva individual sobre los conte-
nidos del curso, hasta un total del 50% sobre la no-
ta final. 

- Las prácticas de aula con un 20%.

- Trabajo de campo en materia de menores, has-
ta un total del 30% sobre la nota final. 

- El informe sobre el trabajo de campo será eva-
luado por la Comisión de Evaluación, Seguimiento
y Selección, constituida en Tribunal, previa exposi-
ción oral por parte de los alumnos. 

- La nota final se obtendrá de la media pondera-
da entre las tres pruebas. Aunque para obtener la ca-
lificación de aprobado, el alumno deberá superar al
menos un 40% de la puntuación máxima de cada ejer-
cicio. 

3. A estos efectos, la evaluación del curso será lle-
vada a cabo por la Comisión de Evaluación, Segui-
miento y Selección que se constituirá en Tribunal, cu-
ya composición se hará pública, mediante Resolución
de la Directora de la Escuela de Servicios Sanitarios
y Sociales de Canarias, durante el desarrollo del cur-
so. 

4. Los trabajos de campo podrán ser presentados
de manera individual o en grupo hasta un máximo
de tres personas y serán evaluados de forma preliminar
por los miembros del Tribunal, previamente a la pre-
sentación oral de los mismos, utilizando el formula-
rio estándar elaborado a tales efectos. 

Posteriormente, el alumno deberá defender su tra-
bajo públicamente, en un tiempo máximo de diez mi-
nutos, mediante la presentación oral ante la Comi-
sión de Evaluación, Seguimiento y Selección que se
constituye en Tribunal de Evaluación, para lo que po-
drán utilizar diferentes medios para su presentación.
Cuando el trabajo se haya hecho en grupo, el Tribu-
nal podrá hacer preguntas sobre los trabajos para
evaluar el nivel de conocimientos de los alumnos. El
alumno responsable de la defensa del trabajo será ele-
gido al azar por el Tribunal en el momento de reali-
zar la presentación del mismo. Es imprescindible su-
perar la evaluación del trabajo de campo al menos
un 40% de la puntuación.

El plazo de presentación del mismo será el que se
establezca por la Comisión. 

La Comisión de Evaluación, Seguimiento y Se-
lección seleccionará los dos mejores trabajos de cam-
po de entre los presentados, para que opten a un pre-
mio que la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias convocará a tal efecto. 

5. La Comisión de Seguimiento y Selección de-
terminará el tipo de prueba objetiva que habrán de
superar los aspirantes al curso de Experto. 

6. Durante el desarrollo del curso, se hará una
evaluación de la calidad del mismo, de carácter obli-
gatorio, en relación a las actividades docentes, ma-
terias y ponentes a través de encuestas anónimas, tan-
to por parte del alumnado como del profesorado. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
La Directora, Guillermina Hernández Martín.

A N E X O  I 

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES

1.- Actividad profesional.

a) Por servicios prestados en la Administración Pú-
blica o Sector Privado, 0,1 punto por año o fracción
trabajado.

b) Por servicios prestados en el Sector Público o
Privado con responsabilidades de gestión o dirección
en Instituciones o Centros, 0,3 puntos por año o frac-
ción trabajado.
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Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación de la correspondiente certificación de servi-
cios prestados, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada, emitida por la organización
competente.

2.- Méritos académicos.

a) Licenciaturas, 0,05 puntos por licenciatura.

b) Diplomaturas: 0,03 puntos.

3.- Cursos realizados.

a) De más de 20 horas y menos de 200 horas, 0,001
punto por curso.

b) De más de 200 horas e inferior a 500 horas, 0,01
punto por curso.

c) De más de 500 horas, 0,02 puntos por curso.

4.- Experiencia docente.

a) Universitaria, 0,1 punto por año o fracción.

b) No universitaria, 0,05 puntos por año o fracción.

Se valorarán las horas lectivas acreditadas por di-
ploma o certificado (especificando la duración total
del curso), con 0,2 puntos por cada 10 horas, hasta
un máximo de 2 puntos. 

5.- Trabajos científicos: se valorarán los trabajos
sobre este tema publicados en revistas científicas na-
cionales o extranjeras, así como comunicaciones
aceptadas y presentadas en congresos. Para su valo-
ración deberán presentarse separatas o fotocopias le-
galizadas o compulsadas de los trabajos publicados. 

Se concederá una puntuación de 0 a 1 punto por
trabajo publicado o presentado en congresos que ten-
ga relación con temas sociales, hasta un máximo de
3 puntos. 
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A N E X O  I I 

CONSEJERÍA DE SANIDAD, ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS 

D./Dña. ........................................................................................, fecha de nacimiento ..................................................................,
teléfono ........................................, natural de ............................................, provincia de ..................................................................,
con domicilio en ........................................................................................, provincia ..................................................................,
calle .........................................................................., piso ......................, nº ......................, código postal ......................,
e-mail .............................................................................., en posesión del título de Diplomado o Licenciado/a en
..................................................................................................... .

Que desea participar en el curso de Experto en intervención con menores en conflictividad social a celebrar en esta Es-
cuela, por lo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del mismo, por lo
que, 

SOLICITA: 

Se admita la presente solicitud y documentación adjunta a fin de tomar parte en el citado curso .........................................
........................................................................................................., a ...................... de ............................................ de 2004. 

Firma. 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS. 

* En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, de 13 de diciembre, el arriba firmante autoriza a la Es-
cuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias a incluir sus datos personales en un fichero informático de la Entidad, para remitirle información
de los cursos. Cuando usted desee podrá acceder a sus datos, bien solicitar su rectificación o cancelación, enviando una carta a esta Entidad. 



A N E X O  I I I 

Contenidos del curso:

MÓDULO I.- SECTORES Y NECESIDADES ESPECÍFI-
CAS EN LA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

- Análisis de la realidad social menores y familia
en Canarias.

- Factores de riesgo y diferentes situaciones de des-
protección: los niños y adolescentes en riesgo o con-
flicto social.

- Situaciones relacionadas con el consumo de dro-
gas.

- Absentismo, éxito y fracaso escolar, intercultu-
ralidad, conflictividad escolar.

- Intervención socioeducativa, sexualidad, ocio y
medios de comunicación.

- Factores de protección: prevención básica y es-
pecífica. Actuación desde los Servicios Sociales y otras
áreas de Bienestar Social.

- Aplicaciones prácticas.

MÓDULO II.- ASPECTOS ÉTICO LEGALES Y POLÍTI-
CAS DE MENORES Y FAMILIA.

- Derechos de la Familia y Menores.

- Marco legal: normativa de protección infanto-
juvenil y derecho de familia.

- Planes Integrales y Programas de Servicios So-
ciales en vigor en Canarias relacionados con la In-
fancia y Juventud, análisis y valoración.

- Práctica: Informe del Diputado del Común.

MÓDULO III.- LA FAMILIA, EL MEDIO SOCIAL Y LA
INTERVENCIÓN SOCIO-PSICO-EDUCATIVA.

- Factores de riesgo y conflicto social: métodos e
instrumentos para la evaluación, pronóstico y trata-

miento familiar: aspectos sociopsicoeducativos y
médico sociales.

- Programas y objetivos de tratamiento con padres,
guardadores o tutores.

- Las habilidades sociales y la mediación familia:
familias biológicas y acogentes.

- El medio social generador de factores de riesgo
o de protección: alternativas de intervención.

- Práctica: trabajo, discusión y dinámica de grupo.

MÓDULO IV.- ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE
LA INTERVENCIÓN.

- Intervención preventiva y terapéutica. Métodos
de intervención: menores en riesgo, adolescentes y
jóvenes en conflicto social.

- Competencias sociales y habilidades en adoles-
centes y jóvenes.

- Plan de caso e intervención multidisciplinar. La
coordinación, el trabajo en equipo y el interinstitu-
cional. Sesión práctica.

- Diferentes Recursos de Intervención: 

- Atención básica a la familia menores y jóvenes.
Evaluación de programas y alternativas.

- Declaración de riesgo, problemas en la ejecución
de los programas e implicaciones institucionales. 

- Acogimiento familiar, tipología y aplicación de
diferentes programas. Implicaciones de los equipos. 

- Acogimiento residencial, ejecución y coordina-
ción de programas.

- Acogimiento preadoptivo y adopción: procedi-
miento legal, valoración de idoneidades e informes
preceptivos. Seguimiento, situaciones de riesgo-fra-
caso y culminación.
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- Emancipación: proyecto de vida y autonomía, pa-
ra la estabilidad emocional, la convivencia y el tra-
bajo. Itinerarios de inserción sociolaboral.

- Discusión y trabajo de grupo.

MÓDULO V.- ADOLESCENTES Y JÓVENES EN CON-
FLICTO SOCIAL.

- Adolescentes y jóvenes en conflicto social: me-
dia. Problemas, necesidades, causas y consecuen-
cias. Violencia y mediación.

- Adolescentes y jóvenes infractores. Marco legal,
tratamiento psicoeducativo y social, desde la fami-
lia, los recursos sociales y las instituciones.

- Recursos para la aplicación de medidas judicia-
les en menores y jóvenes infractores. Programas y equi-
pos de intervención según modalidades.

- Taller práctico.

MÓDULO VI.- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICAY CA-
LIDAD DE LA ATENCIÓN EN LOS RECURSOS.

- Planificación de Recursos Sociales y

- Tipos de gestión y gestión de calidad: Organi-
zación, Dirección, Supervisión y Recursos Humanos
en Centros Servicios y Programas.

- Financiación de Centros, Servicios y progra-
mas: costes y vías de financiación. Subvenciones. 

- Autorización de apertura Reglamentos, Ordenanzas,
Régimen interno de los Centros: Marco legal y su apli-
cación.

- Taller práctico.

MÓDULO VII.- VIOLENCIA.

- Violencia familiar, violencia de género y violencia
escolar y ente iguales en menores, adolescentes y jó-
venes, su repercusión en el riesgo y conflicto social.

- Planes, programas, recursos e implicaciones de
la sociedad.

MÓDULO VIII.- LOS PROFESIONALES EN EJERCICIO.

- Identidad, perfil y funciones profesionales.

- El estrés laboral, la motivación y el desarrollo
personal y profesional.

- La supervisión en los equipos.

- Ética y deontología.

MÓDULO IX.- SEMINARIO DE PROFUNDIZACIÓN.

- Visión global de los aspectos ético legales, mé-
dico sociales, psicopedagógicos, sociales, en torno
a la familia, la infancia, adolescencia y juventud, el
medio social, los recursos y programas de interven-
ción. 

- Estudio de casos.

- Indicadores de evaluación de los programas.

MÓDULO X.- ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE IN-
TERVENCIÓN, Y BASES PARA EL TRABAJO DE CAMPO.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

633 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio de 30 de enero de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a la solicitud de concesión de ocu-
pación de terrenos de dominio público marí-
timo-terrestre y autorización del vertido al
mar de agua de refrigeración a través de una
conducción de desagüe, que promueve Inter-
casa, S.A., en la Playa de Corral de Espino,
Castillo del Romeral, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento Ge-
neral para el desarrollo y ejecución de la Ley de Cos-
tas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y habiéndose
solicitado autorización para el vertido al mar de agua
de refrigeración, así como la instalación de la con-
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ducción de desagüe en terrenos de dominio público
marítimo-terrestre, que promueve Intercasa, S.A. en
la Playa de Corral de Espino, Castillo del Romeral,
en el término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana, se somete el mismo a información pública du-
rante veinte (20) días hábiles, contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda consultarlo, el citado Proyecto estará de ma-
nifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2004.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

634 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de febrero de 2004, de la Directora, relativo

a requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a los interesados en los procedimientos
correspondientes en relación con infracciones
en materia de empleo y protección por desem-
pleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por
infracción en materia de empleo y protección por desem-
pleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
sanciones en el Orden Social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, por medio del presente se hace pública la
relación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pedientes en que se ha dictado el correspondiente ac-
to: 
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:
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La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de
Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de

acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Re-
glamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto
en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por
Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.



Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2004.- La Directora, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), María Teresa
Covisa Rubia.

635 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de febrero de 2004, de la Directora, relativo
a requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a los interesados en los procedimientos
correspondientes en relación con infracciones
en materia de empleo y protección por desem-
pleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desem-
pleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
sanciones en el Orden Social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, por medio del presente se hace pública la
relación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pedientes en que se ha dictado el correspondiente ac-
to: 
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Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:
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La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de

Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Re-
glamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto



en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por
Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2004.- La Directora, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), María Teresa
Covisa Rubia.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

636 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de febrero de 2004, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido
adoptada en fecha 20 de febrero de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución sancionadora recaída en el
expediente incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de

julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 2.712/2003,
de 24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la pro-
puesta de resolución de la Jefa de Sección de Trans-
portes y Comunicaciones en funciones, de fecha 20
de febrero de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación, como requisito previo a la interposición
del recurso contencioso-administrativo que habrá
de formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Arandajo, S.L.; EXPTE.: GC/200420/I/03;
POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: 9570-CGD; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el
artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,25
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías careciendo de autoriza-
ción.

2) TITULAR: Sociedad Protectora de Animales y
Plantas Okapi; EXPTE.: GC/200427/O/03; POBLA-
CIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-0323-CM;
INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO IN-
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FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

3) TITULAR: Acuarios Jandía, S.L.; EXPTE.:
GC/200419/I/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-3327-CD; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros
sin autorización.

4) TITULAR: Ana Rosa Toledo García; EXPTE.:
GC/200235/O/03; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-4780-BN; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías careciendo de autorización de transpor-
tes.

5) TITULAR: Mudanzas Hernández e Hijos, S.L.;
EXPTE.: GC/200073/O/03; POBLACIÓN: Arrecife;
MATRÍCULA: 9460-BRD; INFRACCIÓN: artº. 141.c),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y
artº. 198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: incumplimiento
de las condiciones esenciales de la autorización, al no
poder acreditar la conducción del vehículo por trabaja-
dor de la empresa. 

Puerto del Rosario, a 20 de febrero de 2004.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Es-
tévez Santana.

637 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de febrero de 2004, relativo
a notificación de Resolución de caducidad en
los expedientes sancionadores por infrac-
ción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Por la Sra. Consejera de Trasportes y Comuni-
caciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido
adoptada en fecha 20 de febrero de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución de caducidad recaída en el
expediente incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 2.712/2003,
de 24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la
propuesta de resolución de la Jefa de Sección de
Transportes y Comunicaciones en funciones, de
fecha 20 de febrero de 2004, es por lo que se acuer-
da:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución de caducidad que han recaí-
do en el expediente sancionador que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación, como requisito previo a la interposición
del recurso contencioso-administrativo que habrá
de formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.
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1) TITULAR: Transportes Jandía, S.L.; EXPTE.:
GC/200892/I/02; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-7777-BU; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987,
de 30.7 y artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente. 

2) TITULAR: Arrocans,  S.C.P.;  EXPTE.:
GC/200639/O/02; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 7744-BWY; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de  28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

3) TITULAR: Mercajandia,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200044/O/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-5642-AM; INFRACCIÓN: artº.141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización.

4) TITULAR: Jaime Llorca,  S.A.;  EXPTE.:
GC/201275/I/02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
4502-BPH; INFRACCIÓN: artº. 141.o), en relación con
el artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.p), en
relación con el artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 282,48 euros;
HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de auto-
rización especial para el transporte de mercancías pe-
recederas.

5) TITULAR: Ana María Sánchez Alcuchierre;
EXPTE.: GC/200074/O/03; MATRÍCULA: MU-2326-
AV; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y
artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías carecien-
do de autorización.

6) TITULAR: Vandeput Gerard Henri GH; EXPTE.:
GC/200464/O/02; POBLACIÓN: San Miguel (Teneri-
fe); MATRÍCULA: TF-5202-BJ; INFRACCIÓN: artº.

141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

7) TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Aro-
cha, S.L.; EXPTE.: GC/200419/O/02; POBLACIÓN: San
Bartolomé de Tirajana; MATRÍCULA: IB-4198-CF;
INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
careciendo de autorización de transportes. 

Puerto del Rosario, a 20 de febrero de 2004.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Es-
tévez Santana.

Cabildo Insular
de La Gomera

638 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 23 de febrero de 2004, relativo
a la concesión de ayudas económicas, no-
minadas y específicas, a las Comunidades de
Aguas de la isla para gastos de manteni-
miento de instalaciones, redes secundarias
y tecnificación de riegos.

La Junta de Gobierno del Consejo Insular de
Aguas, reunida en sesión ordinaria el día 22 de di-
ciembre del año 2003, acordó la concesión de ayu-
das económicas, nominadas y específicas, a las
Comunidades de Aguas de la isla que a continua-
ción se transcriben, para gastos de mantenimiento
de instalaciones, redes secundarias y tecnificación
de riegos. Las ayudas a conceder se consideran de
interés social para el fomento de la agricultura.

Las citadas Comunidades de Aguas y las cuan-
tías respectivas concedidas son las siguientes:

- Comunidad de Regantes del Valle de Hermi-
gua: 30.050,00 euros.

- Comunidad de Regantes de Agulo: 24.040,00
euros.
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- Comunidad de Regantes de Vallehermoso:
30.050,00 euros.

- Comunidad de Regantes de la Zona Alta y Ba-
ja de Valle Gran Rey: 3.005,00 euros.

- Comunidad de Aguas La Carlera: 7.212,00
euros.

- Comunidad de Regantes de Alojera: 15.025,00
euros.

- Comunidad Pozo La Dama: 12.020,00 euros.

- Comunidad de Aguas Jaragán: 12.020,00 eu-
ros.

- Comunidad de Regantes El Cercado: 1.803,00
euros.

Lo que se hace público según lo previsto en el
artículo 17.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

San Sebastián de La Gomera, a 23 de febrero de
2004.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

Cabildo Insular
de Tenerife

639 ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la apro-
bación del proyecto denominado “Comple-
mentario de mejora y pavimentación del Ca-
mino del Arrastradero de Arriba: Conexión
Anocheza-Arrastradero de Arriba”, término
municipal de Güímar.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
febrero de 2004, acordó aprobar el proyecto “Com-
plementario de mejora y pavimentación del Cami-
no del Arrastradero de Arriba: Conexión Anoche-
za-Arrastradero de Arriba”, término municipal de

Güímar, abriéndose un plazo de información pública
de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para la presentación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técni-
co de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2004.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Ayuntamiento de La Orotava 
(Tenerife)

640 ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, relati-
vo a las bases del concurso-oposición libre
para cubrir ocho plazas de Trabajador/a So-
cial vacantes en la plantilla de personal la-
boral de este Ayuntamiento.

Extracto del anuncio de las bases del concurso-
oposición libre para cubrir en propiedad ocho pla-
zas de Trabajador/a Social vacantes en la plantilla
de personal laboral de este Ayuntamiento de La
Orotava.

Denominación de las plazas: Trabajador/a So-
cial.

Referencia al Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife donde aparecen los datos
completos de la convocatoria de referencia: nº 15,
de lunes 2 de febrero de 2004.

La Orotava, a 4 de febrero de 2004.- El Alcal-
de, Isaac Valencia Domínguez.

Otras Administraciones

Tribunal Superior de Justicia de Canarias.
Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Sección Primera. Las Palmas

641 EDICTO de 20 de enero de 2004, relativo al
recurso contencioso-administrativo nº
0001935/2003, interpuesto por ACS Pro-
yectos Obras y Construcciones, S.A.
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Ante el Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sec-
ción Primera, con sede en Las Palmas, por ACS Pro-
yectos Obras y Construcciones, S.A. se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Ayun-
tamiento de Gáldar registrado con el nº 0001935/2003.
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento
de los que tengan interés legítimo en sostener la con-
formidad a Derecho de la disposición, acto o con-
ducta impugnados y no hayan sido emplazados
personalmente, a quienes se les concede el plazo
de quince para la personación en las actuaciones en
calidad de codemandados.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de enero
de 2004.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de La Palma

642 EDICTO de 25 de febrero de 2004, relativo
al fallo y auto aclaratorio de la sentencia recaí-
da en los autos de divorcio contencioso nº
365/02.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 1.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia del tenor literal siguiente:

El Sr./a. D./Dña. Marta Gala García, Juez Titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de esta
capital y su Partido, ha pronunciado en nombre del
Rey, las siguientes resoluciones:

SENTENCIA

En Santa Cruz de La Palma, a 21 de enero de 2003.

Vistos por mí, Dña. Marta Gala García, Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº l de Santa Cruz de La Palma y su Partido, los
presentes autos de divorcio nº 365/02, seguidos a
instancia de Dña. Dania Isabel Castañeda Corde-
ro, representada por el Procurador Sr. Hernández
de Lorenzo y Nuño y defendida por la Letrada Sra.

Fuentes González, contra D. Luis Martín Plasen-
cia, en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 4 de diciembre de 2002, por
el Procurador Sr. Hernández de Lorenzo y Nuño,
en nombre y representación de la demandante, se
formuló ante el Juzgado Decano de esta ciudad de-
manda de divorcio contencioso contra el demandado,
en base a los hechos que en la misma se relacio-
nan y, tras alegar los fundamentos jurídicos que es-
timó de aplicación, por entender que concurrían los
requisitos legales para la disolución del vínculo
conyugal, solicitó se dictara sentencia conforme a
su suplico.

Segundo.- Por Resolución de fecha 5 de di-
ciembre de 2002 se admitió a trámite la demanda,
siendo emplazado el demandado por edictos, al en-
contrarse en paradero desconocido, para que, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 753 de la LEC,
la contestara en el plazo de veinte días, sin que com-
pareciera ni contestara el demandado, por lo que fue
declarado en estado legal de rebeldía con fecha 10
de noviembre de 2003.

Tercero.- Citadas las partes al acto de la vista tu-
vo ésta lugar en el día de la fecha. Abierto el acto,
no compareció el demandado, y por la actora, que
se ratificó en su demanda, se propusieron las prue-
bas que entendió oportunas, practicándose las que
se entendieron pertinentes, útiles o necesarias, que-
dando los autos sobre la mesa para dictar senten-
cia.

Cuarto.- En la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones legales, salvo los pla-
zos procesales, que no han podido ser atendidos to-
dos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Examinadas las actuaciones y la prue-
ba practicada, puede considerarse razonablemente
acreditada la existencia de una falta absoluta de afec-
tio maritalis entre los litigantes al haber quedado
probado, tanto a través de la documental aportada
como del interrogatorio de la demandante, que el
marido y demandado abandonó el domicilio con-
yugal en el año 2002, produciéndose una separa-
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ción de hecho de mutuo acuerdo, no teniéndose poste-
riormente más noticias sobre su paradero. En el con-
texto del moderno Derecho de Familia, donde ni la
separación ni el divorcio son ya una sanción ante
un incumplimiento de los deberes conyugales, si-
no en mayor medida un remedio ante situaciones
de crisis del matrimonio, evidenciada por la mis-
ma presentación de una demanda judicial, y no de-
biendo imponerse a ningún ciudadano convivencias
no deseadas, procede acceder a lo interesado por
la demandante en lo referente a la disolución de su
matrimonio, pues ha quedado probada la inexistencia
desde hace años de convivencia en los términos re-
cogidos en el artículo 86/3 del Código Civil.

Segundo.- Respecto a las medidas complemen-
tarias que de tal pronunciamiento se derivan, con
arreglo a los artículos 91 y siguientes del Código
Civil, no habiéndose realizado solicitud alguna en
relación a las mismas por la parte demandante no
procede hacer especial pronunciamiento en cuan-
to a ellas.

Tercero.- No se hará expresa condena en costas. 

Vistos los preceptos citados y demás de general
aplicación.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por Dña.
Dania Isabel Castañeda Cordero contra D. Luis
Martín Plasencia, debo decretar y decreto la diso-
lución del matrimonio de los litigantes por divor-
cio, sin declaración de responsabilidad y sin con-
dena en costas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso
de apelación, en los términos previstos en los ar-
tículos 455 y siguientes de la LEC.

Firme que sea, líbrese exhorto al Registro Civil
en el que aparezca inscrito el matrimonio que se di-
suelve y el nacimiento de los hijos, acompañando
testimonio de la sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

AUTO

El/la Juez D./Dña. Marta Gala García.

En Santa Cruz de La Palma, a 10 de febrero de
2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 21 de enero de 2004 se dic-
tó sentencia en los presentes autos de divorcio.

Segundo.- En este procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales excepto las
relativas a los plazos procesales de imposible ob-
servancia en este Juzgado dado el número de asun-
tos pendientes de tramitación y resolución ante él.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- A la vista de que en la mencionada sen-
tencia se observa un error a la hora de transcribir
la fecha en que fue dictada, correspondiendo al día
21 de enero de 2004 y no de enero de 2003 como
consta en la misma, que puede ser aclarado de
acuerdo con el artículo 267, párrafo primero de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que el pre-
cepto textualmente dice: “Los Jueces y Tribunales
no podrán variar las sentencias y autos definitivos
que pronuncien después de firmadas, pero sí acla-
rar algún concepto oscuro o suplir cualquier omi-
sión que contengan”.

En consecuencia acuerdo: que debo declarar y
aclaro el concepto oscuro a esclarecer de que la fe-
cha en que fue dictada la sentencia no fue el día 21
de enero de 2003 sino el día 21 de enero de 2004.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo
455 LECn).
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El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2

LECn).- Conforme el/la Juez, Marta Gala García.-
El/la Secretario.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 25 de febrero
de 2004.- El/la Secretario/a.
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